
 
 

 
 

 
 

SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U OMISIONES  –  SOBRE UNICO DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA, TECNICA Y ECONÓMICA 

 

 
RF. PERFIL: 2789568 
 
EXPEDIENTE Nº: PASA SER-12/2019-INF (A/SER-005208/2019)  
 
OBJETO CONTRATO: Evaluación del nivel de adopción de tecnologías de la 

información en la historia clínica, en los hospitales del Servicio Madrileño 
de Salud (SERMAS) 
 
D. Jose Luis Vazquez García, Secretario de la Mesa de Contratación del Servicio Madrileño de 
Salud, 
 
CERTIFICA: Que efectuada por la Mesa de Contratación, en sesión de fecha 10 de abril de 2019, 
la apertura electrónica del sobre único, por los miembros de la Mesa de Contratación se han 
observado los siguientes defectos u omisiones que a continuación se relacionan: 
 
HIMSS EUROPE GMBH, compañía existente bajo las leyes de Alemania. 
 

 Deberá aclarar la vinculación entre la persona que firma la proposición económica y 
toda la documentación, D. Xavier Fernández, y el representante legal de la empresa, 
D. Bruce David Steinberg. 

 Falta escritura de apoderamiento a que se refiere el punto 2 de la cláusula 13 del pliego 
de cláusulas administrativas particulares. Los que comparezcan o firmen proposiciones 
en nombre de otro o representen a una persona jurídica, deberán acompañar también 
poder acreditativo de su representación declarado bastante para concurrir y contratar 
por un Letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid. Esta escritura 
deberá presentarse traducida oficialmente por un traductor jurado y con la apostilla 
de la Haya. 

 Falta la documentación acreditativa de la capacidad y ausencia de prohibiciones de 
contratar. Según el punto 1.3 de la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, cuando se trate de empresarios no españoles de Estados miembros de la 
Unión Europea ésta se podrá realizar bien mediante consulta en la correspondiente lista 
oficial de operadores económicos autorizados en el Estado miembro, o bien mediante la 
aportación de la documentación acreditativa de los citados extremos. 

 Así mismo, según lo dispuesto en el punto 1.3, párrafo segundo, tendrán capacidad para 
contratar con el sector público las empresas no españolas de Estados miembros de la 
Unión Europea que, con arreglo a la legislación del Estado en que estén establecidas, se 
encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se trate. Cuando la legislación 
del Estado en que se encuentren exija una autorización especial para poder realizar la 
prestación deberán acreditar que cumplen este requisito. 
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 Falta el modelo anexo III del pliego firmado, conforme a lo señalado en el punto 4 de la 
cláusula 11 del pliego de cláusulas administrativas particulares. Las empresas extranjeras 
deberán presentar declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo 
directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderles. 
 

 Deberán presentar una declaración de que dispone de manera efectiva de medidas para 
garantizar la igualdad de género, conforme a lo señalado en el punto 15 de la Cláusula 
primera del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Deberá así mismo 
manifestar que dichas medidas han sido tenidas en cuenta en la elaboración de la 
oferta. 

 
En consecuencia, se concede un plazo de subsanación a la empresa indicada, de 3 días 

naturales a contar desde el día siguiente a la publicación, para que presenten la 
documentación solicitada.  
 

Dicha documentación, deberá entregarse a través del Registro electrónico de la Comunidad de 
Madrid dirigida al Servicio de Contratación Administrativa, en gestiones y trámites de 
www.madrid.org identificado como, SUBSANACIÓN DE LA EMPRESA, Nº EXPEDIENTE DE 
REFERENCIA, advirtiéndoles que la no subsanación dentro del plazo concedido, será causa de 
exclusión. 

 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 

Fdo.: Jose Luis Vazquez García 
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